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Ref: OBSERVACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 10 DE DICIEMBRE 2OO9
Concurso ds ¡lériüos MC-5,8,8.O1.O9

Respetadoe $eñsres:

Por medio del presente documento, y dentro del término establecido en los Pliegos de
Condiciones, allegamos las siguientes observaciones al Informe de evaluación publicado efdía t+
de Dícienrbre del año en curso, agradecemos el estudio de las mismas.

cof{toRcro DleoNcol (Drtoil$utToRÍA s.A. y Cot{surrüRr* CototbfgrAnA g,rt.}

1. Re*ldente de l,ntervent¡ría 1l Ing, yic&r Hu$o parra An&liner

Atentamente, solicitamos a la Entidad efectuar una revisión y/o comparación de la hoja de vida del
Ing. Parra presentada en el proceso de Interventoría SEA -CM-014-2009 del INCO (Copia adjunta)
y la presentada en el presente proceso, ya quei

1) Lá referencia r$ presentada por el Consorcio Diconcol en el presente proceso indica que el
Ing. Parra estaba como Residente de Interventoría en el contrato de la Interventoría de la
construcción del sector K87+512,74 de la canetera Bogotá - Villavicencio del l de enero
de 1997 al 31 de diciembre de t997 con dedicación del 100 o/o.

Sin embargo en la certificación presentada para el proceso SEA-Cfvl-014-2009 indica que el
ingeniero estaba como ingeniero residente en la Interventoría de la construcción de la
Avenida Ciudad de Cali en Bogotá, a partir del 1 de diciembre de 1997 hasta el 31 de mayo
de 1999, con 100Yo de dedicación.

Lo cual implicaría una dedicación del 2009o entre el 1 y el 31 de diciembre 1997.

2) La referencia 5 presentada por el Consorcio Diconcol en el presente proceso indica que el
Ing. Parra estaba como Residente de Interventoría en el contrato de la Interventoría de la
construcción de la Avenida Ciudad de Cali en Bogotá, a partir del 1 de febrero de 1998
hasta el 20 de octubre de 1999, con 1009ó de dedicación.
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Sin embargo en la certificación presentada para el proceso SEA-CM-014'2009 indica que el
ingeniero estaba como ingeniero residente en la MISMA Interventoría de la construcción de
la Avenida Ciudad de Cali en Bogotá, pero a partir del 1 de diciembre 1997 hasta el 31 de
mayo 1999, con 100o/o de dedicación.

Por lo tanto ni la fucha de inicio ni la fecha de terminación de su participación en el
contrato coinciden.

Cordial saludo
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RCf: O&SERVACIONES AL INFORI"IE OE NTNI-UNCTóN DE FECHA 10 DE DICIEMBRE 2OO9

Concurso de léribs llC-5.8.8.O1.O9

Respetados Señores:

Por medio del preente doq¡mento, y dentno del término establecido en los Pliegos de

@rdiciones, altegamos las siguientes obseruacione al Informe de evaluación publicado el día 14

de Dkjemb¡e delaño en curso, comed'nlamente solicitamos sgan esü¡diadas.

G
1. DEL CONSORCTO AGUABTANCA (INrERDr¡EÑOS S.A Y B & C S.A) u lP

1.1 Det Pnohsbnal Residenb de fnbrvenbría 3: Ingenien Yadira Sblla lulora Hon

Una vez revisados nuestros archivos nos permitimos adarar a la Enüdad que en la elaboración de
la hoja de üda de esta Proftsional no se hrvo en cuenta la etapa de liquidación del aontrato que
üene por objeto: "Interventoría para la actualización y complementación de los diseños y
cor¡strución de puentes vehiculares, puentes de ciclo ruta y puentes peatonales ubicados en las

intersecciones de la Avenida Ciudad de Cali por Avenida Centenario (grupo 1)".

Adjunto a la presente estamc enviando certificación de la enüdad contratante y de la Jeft de
Recursos Humanos de Interdiseños S.A., en donde se evidencia que la fecha de terminación de
esta profeional fue el 9 de abril de 2ü)2, Écha en la ct¡al se culminó con la liquidación del
contrato en mención. Por tal razón, y basados en el Decreto No. 2474 de 2008, Artículo 10 -
Reglas de Subsanabifidad, que dice: "En todo praceso de selerción de cofu
sustancial sobre lo furnal. En conscuencia no rcdrá rechazarse una orcouesta ou la ausencia
o la falta de dwumentos oue verifiouen las condiciones del orcponente o spotten el contenido de
la oferta. v oue no conúituvan los facto¡es de esnqencia establecidos Dor la entidad en el olieqo
de andicíones. de canformidad con lo previ*o en los numerales 2. 3 y 4 del aftículo 5 de la Lev
íIffi de 2OO7 v en el presente dec-reto. Tales reouisítos o documentos oodrán ser reoueridos oara
Ia entidad en mndiciones de ioualdad oan túos los o¡ooonentes hasfa Ia adiudicación. o hasta
el ¡nomento en oue la entidad lo establezca en ios olieoos de condiciones. sin que tal oryvisión
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haoa ii¿iqatorio el orincipio contempládo en el indso anterior-(subrayado y negrita nuéstro),
corñedidamente solicitamos sea tenido en cuenta este cont?to para esta profesional.

1.2 ltel Prrofiesional Rertdente dé fnbruenbría 4: Ing€n¡ero Árnumo Chárrcz Benitez

A. tlna vez rcvisados nuesüos ardtivos nos perimitimos aclaÉr a la Enüddd que en la elaboración
de la hoja de üda de este Profesional no se hr\ro en cuenta la ebpa de liquidación del contnto
que üene por objeto: 'Interventoría pan la ac.tualización y complementación de los diseños y
consüucción de puentes vehiculares, puentes de ciclo ruia y puente* peatonales ubicados en
las intersecciones de la Avenida Gudad de Cali por Avenida Centenaiio (grupo 2)".

Adlunto a la presente estamos er¡viando ce¡t¡fieác¡ón de la enüdad contatante y de la Jefie de
Recursos Humanos de Interdiseñc SA., en donde se eü&incia que la fectia de ierminación de
este prdfesional fue el 9 de abril de 2M2, fedla en la cual se o.¡lminó on la liquidación"del
contrato en mención.

B. Adicionalmente, del contrato.cgn númefo dé orden.2 que tiene por objeto: *Interverñtoría

Tecnica y Mminisüaüva para la co¡rstrucción de'las obrasde pavimantac¡ó ¿e las carreteras:
Santa Isabel - Junin y Palocabildo - C¡sablanca - Vitlahermosa', adjunto a la presente esümos
enviando copia de la ce¡tificación emitida por la Jefe de Recumos.Humanos de Interdiseños
S.A., donde se demuestra que la fecha conecta de terminacjón del profesional al proyecto fue
el 31 de mayo de 1998 y no la manifestada en la hoja de vid incluida en nuesfia proFesta a
folio 175, puesto que.por maniobras con el compr.rtador se relacionó Mar (Marzo) en vez de
May (Mayo)

Por lo anteriormente expuesto, comedirlamente soticitarhos a Usüedes tener en qJenta esbs
obseruaciones y habilitaile estos dos contratos al profesional, ba3rados en el aftículo l0 del
Decreto 2474 & 2008.

¿ DEL PROPONENTE COT{SORCIO COÍ{SUITORES DEL vAlJ.E II (cEs¡co ITDA, PI.Al{Es
S,A. E INGENIERO CIVIT COilSULTOR E.U.)

Solicitamos revisar la hoja de vida del sBuiente profesionat:.

Residente de InEnrenbría 2: Ino. Háfrr Raúl prieto Tabares

El cont¡ato relacionado con ñúmero de,órden 5 presentado por el Consorcio Consuftores del.Valle
ll para acreditrar la experiencia.'del lng- Hécfor Raúl Prieto Tabares, indica qué la fecha de
terminación del contrato es el.día 22 de diciembre de 2009.

Ef nwñeral5.3-3.2-1-2.2 literal b en supárrafo 2, del pliego de Condiciones establece lo siguiente:
"Se entiencie por Valor Facfurado def . Éroyec{o (VFP) ei-valor totai¿¿ ónr"t* de ir¡tervehtoría
debidamente terminados (induido IVA), el ct¡al debe élcularse de acuerdo con el año de inicio
de ejecución de los lrabajo9, expresadg en SMMLV, en la forma indicada.en ta proforma, para la
acreditación.' (Negrilla y subrayado. nuestro).

$
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haoa: nuqatotb el orincip¡o contemptado en et inciso anierior-(srórayado y negrita nuestro),
comedídamente solicitarnos sea tenido ericuenta este confato pára esta profesional.

."'
L2 Del Proftsional Residelrb de Inbnrcnioría 4: Ingenidho ArnulÍo Cháréz Benitéi

A. Una vez revisados nuestros archivos nos pemitÍmos aclarar a la"Enüdad que en la etaboración
de la hoja de üda de este Prcfusionalno se twci en cui:nta la etapa de:liquidación del contrab
que tienp por objeto: "InErventoría para la actualización y corirplementación de los diseños y
construcción de puentes vehiculare¿,puentes de cido nrta y puentes peatonales ubicados en
lás intersecciones de la AvenÍda gudad de Cali por: Avenida Centenario (grupo 2)".

Adjunb a la presente estamos enüanlo certificación de la enüdad contrabnte y de la Jefe de
Req.¡rsos Humanos de Inter.diseños S.A., en do¡de se evidencia que la fecha de terminación de
este profesional fue el 9 de'abril de 2ffi2, fedha en'la cr¡al se tutminó con ta liquidaóón.del
contrato en mencion

B. Adicionalmente, del contrato con número de orden- 2 que üene por objeto: "Interventoía
Tecnica y Administrativa para la constnrcción de las bbras.de paümánuci¿i ¿e ns á.r*e.asi
Santa Isabel - Junin y Palocabildo - Casablanca - Mllahermosa', adjunto a la presente esbmo6
enúandb copia de la certificaiión emiüda porla Jefe-de Recr¡rsos Humanos de..Interdiseños'
S.A., donde se demuesbá que la fecha conecta de terminación del profeional al-proyecto fue
91 3I de mayo de 1998 y no la maniftstada en la hoja de üda incluida en nuesüa propuesta a
folio 175, puesto que por rnaniobras.con el computador se retácionó Mar (Marzo). en vgz de
May (Mayo)

Por lo anteriormente erpuestq comedidamente solicitamos a Ustedes tener en cuenta eitas
observaciones y habilitarle estos dos contratos al profesional, basados en el artículo 10 del
Decreto 2474 de 2m8.

z DEt PROFONENTE CONSORCTO COIISULTORES DEt VALI-E Ir (CESCO LTDA, práfrE-S 1\
s.a E ilTGENTERO CM CONSULTOR E:U.)

Solic'¡tamos rwisar la hoja de vida del siguienteprofeional:

ResidenE de Inbrvsrb¡ía 2: Inq. Hátor Raúl prieb Tabares

El contrato relacionado con número de orden 5 presentadri por el Conlorcio Consultores detValle
ll para acreditar la experiencia'del Ing. Héctór Raúl Prieto Tabáres, indica que lá fecha de
terminación delcontrato eseldía22 de diciembre de 2009.

Et numera,5.3.3.2.1-2.4iteral ben su pánafo 2, del pliegó de Condíciones estabtece lo siguiente:
"Se entiende por Valor Facturado del Proyecto (VFP) el valor total de contft¡tos de inteÑentorÍa
debidamenúe terminados (incluido IVA), el cual debe calcularse de acuerdo con el año de inicio
de ejecución de los trabajgs; er¡iresado en StvlullV,- en la forma indicada en.la proforrha, para la
acreditación." (Negrilla y súbrayado nuestro).
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De acuerdo a lo anteriormente expuesto, solicitamos a'la Enüdad calificar este contrato oon oero
(0) puntos, teniendo en cuenta que dicho contrato está actualmente en eiecución, contradiciendo
lo solicitado en el pliego de condiciones.

3. DEL PROPONEI{TE ETA S.A \

Solicitamos reüsar la hoja de vida del siguiente profesional:

Residenb de Inbnrentoría 3: Ing. Jaime Carrizosa lora

El contrato relacionado con número de orden 5 presentado por ETA S.A. para acreditar la
experiencia del Ing. Jaime Canizca Lora, indica que la fecha de terminación del contrato es el día
7 de dicÉmbre de 2009.

El numeral5.3.3.2.1-2.2 literal b en su párrafo 2, del pliego de Condiciones establece lo siguiente:
'Se entiende por Valor Facturado del Proyecto (VFP) el valor total de contratos de interventoría
debidamente terminados (inc-luido IVA), el cual debe calcr¡larse de acuerdo con el año de inicio
de eiecución de los trabajos, ereresado en SMMLV, en la forma indicada en la Proforma, para la
acreditación." (Negrilla y subrayado nuestro)-

De act¡edo a lo anteriormente expuesto, solicitamos a la Entidad calificar este contrato con cero
(0) puntos, teniendo en cuenta que dicho contrato está actualmente en ejecución, incumpliendo lo
solicitado en el pliego de condiciones

4. CONSORCIO TRONCAL AGUABLANCA GOl.lEZ CAJIIAO & !OYCO.- 
' t\

No presentaron el certificado de vigencia (COPN¡A) del personal clave, aspecto que no
permite a la Entidad tener certeza de la idoneidad y la conducta de los profesionales ofrecidos.
Estimamos que la falta del cumplimiento de este requisito debe conducir a la Entidad al
rechazo de la propuesta.

En espera de sus respuestas

Cordialsaludo
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